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A trovés de lo Circulor 017 del 26 de ogosto de 2O2O se informoron los porómehos poro lo
odministroción y osignoción de los contingentres de exportoción de desperdicios y desechos de
chotorro, de fundic¡ón de hierro o ocero, lingotes de chotorro de hierro o ocero y de desperdicios y
de desechos de cobre, oluminio y plomo estoblecidos por el Decreto I 120 del 12 de ogosto de2O2O.

Poro optimizor el uso de los contingentes se modificon los numeroles 5 "Asignoción de[ Cupo" y ó
"Nuevo Asignoción" de lo Circul or 017 del 26 de ogosto de 2O2O, los cuoles quedorón osí:

"5. Asignoción del Cupo:

A mós tordor el 14 de septiembre de2O2O, en lo pógino web de lo VUCE www.vuce.gov.co, se

publicoró el listodo de los contidodes en tonelodos y por subportido osignodos o codo solicilonte y
ollí el interesodo podró consultor el cupo osignodo. En lo medido en que lo DIAN voyo emitiendo el
conceptc fovoroble o desfovoroble que le compele, el M¡n¡sterio de Comercio, lndushio y Turismo
reolizoró lo osignoción y lo correspondiente publicoción de los cupos.

El Grupo de Diseño de Operociones de Comercio Exierior de lo Subdirección de Diseño y
Administroción de Operociones de lo Dirección de Comercio Exferior remitiró uno comunicoción o lo
DIAN indicondo los tonelodos osignodos por subportido o codo solicitontre.

El cupo osignodo no es honsferible y deberd ser utilizodo exclusivomente por el exportodor ol que le
fue otorgodo por lo subportido solicitodo."

"ó. NueYo Asignoción:

En el evento en gue el cupo osignodo por porte de estre Ministerio seo inferior o lo dispuesto en los

ortículos 1 y 2 del Decrelo I120 de 2O2O,lo Dirección de Comercio Exterior, o trovés del Grupo
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Diseño de Operociones de Comercio Exterior de lo Subdirección de Diseño y Administroción de
Operociones, uno vez se cuente con el conceptrc fovoroble emitido por lo Dirección de lmpuestos y
Aduonos Nocionoles - DIAN, osignoró los contingentes restonles de ocuerdo con los lineomientos
señolodos en lo presente Circulqr. Los nuevos fechos y el procedimiento o iener en cuento poro lo
solicitud del citqdo contingenfe se relocionon o continuqción:

ó.1 Lo plotoformo de lo VUCE estoró hob¡l¡todo entre el 1ó y I 8 de septiembre de 2O2O poro reolizor
lo sol¡c¡tud del contingente.

6.2. El dío 2l de septiembre de 2O2Oel Grupo de Diseño de Operociones de Comercio
Exterior de lo Subdirección de Diseño y Administroción de Operociones de lo Dirección de Comercio
Exterior remitiró o lo DIAN los peticiones de los empresos que cumplon con los condicíones
estoblecidos en los puntos 3 y 4 de lo presente Circulor, poro que lo DIAN, dentro de los cinco {5}
díos hóbiles siguientes emito el concepto referido en el ortículo 3 del Decreto I 120 de 2020.

ó.3. A mós tordor el 30 de septiembre de 2O2O en lo pógino web de lo VUCE www.vuce.gov.co,
se publicoró el listodo de los contidodes en tonelodos y por subportido osignodos o cqdo solicitonte
y ollí el interesqdo podró consultor el cupo osignodo. En lo medido en que lo DIAN voyo emitiendo
el concepto fovoroble o desfovoroble que le compete, el Ministerio de Comercio, lndustrio y Turismo
reolizoró lo osignoción y lo correspondiente publicoción de los cupos.

6.4 Si reolizodo lo nuevo osignoción previsto en este numerol, continúo un remonente disponible
poro osignor, lo Dirección de Comercio Exterior estobleceró nuevos lineomientos poro lo
osignoción de los mismos."

Lo presenfie Circulor rige o portir de lo fecho de su publicoción en el Diorio Oficiol y modifiio los
numeroles 5 "Asignoción delCupo" y ó "Nuevo Asignoción" de lo Circulor 017 del26 de ogosto de
2420.
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